
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS.

En la ciudad de Sayula, Jalisco, al día 01 primero del mes de Julio del año 2017
dos mil diecisiete, y encontrándonos reunidos en las instalaciones de la Presidencia
Municipal, de ésta ciudad comparece en representación del H. Ayuntamiento
Constitucional de Sayula, Jalisco, el ABOGADO JUAN GABRIEL GOMEZ
CARRIZALES, en su carácter de Sindico y Representante Legal del citado
Ayuntamiento y a quien en lo sucesivo del presente contrato habrá de denominársele "EL
AYUNTAMIENTO", y por otra parte la C. LORENA GONZALEZ LUGO con
domicilio en la calle ^ , colonia , en el Municipio
de . Identificándose en este acto con credencial de elector, expedida por el
Instituto Federal Electoral con folio numero a quien en lo sucesivo del
presente contrato habrá de denominársele "EL PRESTADOR DE SERVICIO", con el
objeto de celebrar el presente contrato de prestación de servicios, el cual se sujeta a las

siguientes:

CLAUSULAS:

PRIMERA.- "EL AYUNTAMIENTO" contrata a "EL PRESTADOR DE
SERVICIO', A EFECTOS DE REALIZAR CENSOS DE TOMAS DE AGUA
MUNICIPALES, ADSCRITO A LA »IRpCCTÓN DE AGUA PoTABLE Y
ALCANTARILLADO DE ESTE AYLINTAMIENTO, CON I.]NA JORNADA
LABORAL DE LUNES A VIERNES DE CADA SEMANA, DE LAS O8:OO HORAS A
LAS 15:OO HORAS. OBLIGÁNDOSE "EL PRESTADOR DE SERVICIO" A
DESEMPEÑAR LA LABOR CONTRATADA. MANIFESTANDO TENER LOS
CONOCIMIENTOS NECESARIOS PARA REALIZAR EL TRABAJO REQUEzuDO.

SEGUNDA.- "EL AYUNTAMIENTO", se obliga apagar a«EL PRESTADOR
DE SERVICIO", por su trabajo enunciado, la cantidad de $2.600.00 (DOS MIL
SEISCIENTOS P]E§QS OO/1OO MONEDA NACIONAL), DE MANERA
OUINCENAL, liquidado por conducto de la Hacienda Municipal, y toda vez que "EL
PRESTADOR DE SERVICIO", no tiene como actividad principal realizar este tipo de
actividades, es por lo que no está en posibilidad de extender un recibo de honorarios ni
facturas que cumplan con los requisitos f,rscales, por 1o que se elabora el convenio para los
efectos de Que se justifique el gasto y se compruebe el costo del mismo.

TERCERA.- El presente contrato inicia su vigencia el día 01 primero del mes de
Julio del año 2017 dos mil diecisiete, concluyendo el día 3L treinta y uno del mes de
Julio del año 2017 dos mil diecisiete, fecha medianera en que tendrá verificativo la labor
contratada, dándose por terminado con ello el presente, sin que ello implique
indemnizaciones o prestaciones diferentes que las del pago del trabajo elaborado,
deslindándose "EL AYUNTAMIENTO" de toda obligación o pago por concepto de

derechos laborales con "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" o personal que lo ayude
en la realización de los trabajos y los distintos a los consignados en el presente
instrumento.

CUARTA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIO" se compromete y obliga a

entregar de manera oportuna, quincenalmente a la Hacienda Municipal, un Informe de las
actividades realizadas, de manera detallada, clara y específica, que cubra de manera
satisfactoria los requisitos impuestos por la Hacienda Municipal, a efectos de comprobar
el gasto del mismo ante la Auditoria Superior del Estado de Jalisco.

QUINTA.- AMBAS PARTES ACUERDAN.- Que las relaciones laborales que

surjan con motivo del presente contrato correrán a cargo de "EL PRESTADOR DEL
SERVICIO", raz6n por la cual desde estos momentos se deslinda al H. Ayuntamiento de

Sayula, Jalisco, de cualquier prestación, acción tanto de carácter civil, laboral, mercantil o

penal, que pudiera surgir.

SEXTA.- Ambas partes están de acuerdo en estar y pasar en todo tiempo por el

contenido de las cláusulas del presente contrato y que en caso de incumplimiento de alguna

de las partes a fin de dirimir alguna controversia judicial que por esta razón se suscite están

de acuerdo a sujetarse a la jurisdicción de los tribunales de esta localidad para la
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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS.

interpretación del presente contrato'

SEPTIMA.- Manifiestan ambas partes que dentro del presente CONTRATO no

existe dolo, error o enriquecimiento ilegiiimo por 1o que renuncian a los actos de nulidad

señalados en el Código Civil para el Estado de Jalisco'

OCTAVA..'OFjL PRESTADOR DE SERVICIO" dECIATA qUE CS SU dESCO qUE

del presente contrato se protejan sus datos personales que lo identifican como persona

fisica, y que consisten en el nombre, domicilio, número de folio d.e credencial para votar y

cantidád iotal a paytr, y que los mismos sean utilizados única y exclusivamente parala

suscripción del preíent", rin que en lo futuro sean utilizados por terceros, acogiéndose a

los derechos ARCO (Ácceder, Rectificar, Cancelar, Oponer) consagrados en la Ley

Federal de protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y que gararfiiza

el derecho de decidir sobre el uso que una persona física o moral le da a sus datos

personales. por lo que no autoriza que los mismos sean utilizados para diferente fin que el

de este contrato.

LEIDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO A LOS COMPARECIENTES'

ADVERTIDOS DE SU VALOR, ALCANCE Y CONSECUENCIAS LEGALES SE

MANIFESTARON CONFORMES CON SU CONTENIDO Y SE SOMETEN-PARA

TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO, INTERPRETACIÓN Y

ñ¡rctcIoN DE ESTE CoNTRATo AL JUzGADo MIxTo DE PRIMERA

INSTANCIA DEL OCTAVO PARTIDO JUDICIAL, C ON SEDE EN SAYULA'

JALISCO, Y PARA TAL EFECTO RENUNCIAN AL FUERO QUE POR SUS

DOMICILIOS PRESENTES O FUTUROS PUDIESEN CORRESPONDERLES'

ñrlvrÁN»oio ANTE DoS TESTIGoS, EL MIsMo DiA DE SU

OTORGAMIENTO.

..PRESTADOR DE SERVICIO". ,OE.L

L
C. RBNA GONZALEZ LUGO. ABOG. JUAN GABRIEL

SIN DICATU RA
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CONTRATO DE PRBSTACION DE SBRVICIOS.

En la ciudad de Sayula, Jalisco, al día 01 primero del mes de Julio del año 2017
dos mil diecisiete, y encontriíndonos reunidos en las instalaciones de la presidencia
Municipal, de ésta- ciudad comparece en representación del H. Ayuntamiento
constitucional de sayula, Jalisco, el ABOGADO JUAN GABRTEL GCIM.IEZ
CARRIZALES, en su carácter de Sindico y Representante Legal del citado
Ayuntamiento y a quien en lo sucesivo del presente contráto habrá de denómin¿írsele r.EL
AYUNTAMIENTO", y por otra parte el c. HECTOR oswALDo RUIZ BARRETO
con domicilio en la )'. ' r , en la localidad de , Municipio de' t, ' Identificándose en este acto con credencial de elector, expedida por el
Instituto Nacional Electoral 

"or, 
.luu" de elector : . á quien en lo

sucesivo del presente contrato habrá de denominársele "EL PRESTADOR DE
SERVICIO", con el objeto de celebrar el presente contrato de prestación de servicios, el
cual se sujeta a las siguientes:

CLAIJSULAS:

PRTMERA.- *EL AYUNTAMTENTO" contrata a ,,EL PRESTADOR DE
SERVICIO', A EFECTOS DE REALIZAR CENSO DE TOMAS DE AGUA
MUNICIPALES, ADSCRITO A LA PIRPCCIÓN DE AGUA POTABLE Y
ALCANTARILLADO DE ESTE AYLINTAMIENTO, OBUCÁNDOSE "ELPRESTADOR DE SERVICIO" A DESEVTPEÑER LA LABOR CONTRATADA Y
MANIFESTANDO TENER LOS CONOCIMIENTOS NECESARIOS PARA
REALIZAR EL TRABAJo REQUERIDo.

SEG[]NDA. - "EL AYUNTAMIENTO,,, se obliga a pagar a *EL PRESTADOR
DE SERVTCIO", por su trabajo enunciado, la cantidad de $2.600.00 (DOS MIL

00
OUINCBI{AL, liquidado por conducto de la Hacienda Púrblica Municipal, y tod a vez que
"EL PRBSTADOR DB sERvICIo", ,tto tiene como actividad principat realizar este
tipo de actividades, es por lo que no está en posibilidad de extender un recibo de
honorarios ni facturas que cumplan con los requisitos fiscales, por lo que se elabora el
convenio para los efectos de que se justifique el gasto y se compruebe el costo del mismo

TERCERA.- EI presente contrato inicia su vigencia el día 01 n del de
Julio del año 2017 dos mil diecisiete, concluyendo el día 31 treinta v uno del mes de
Julio del año 2017 dos mil diecisiete, fecha medianera en que tendrá verificativo la labor
contrat ada, dándose por terminado con ello el presente, srn que ello implique
indemnizacíones o prestaciones diferentes que las del pago del trabaj o elaborado,
deslindándose "EL AYUNTAMIEI{TO,, de toda obligación o pago por concepto de
derechos laborales con ,,EL PRBSTAD OR DEL SBRVICIO', o personal que lo ayude
en Ia realización de los trabajos y los distintos a los consignados en el presente
rnstrumento.

cuARTA.- *EL PRESTADOR DE SERVICIO,, se compromete y obliga a
entregar de manera oportuna, quincenalmente a la Hacienda MunicipáI, un Informe de las
actividades rcalizadas, de manera detallada, clara y específica, que cubra de manera
satisfactoria los requisitos impuestos por la Hacienda Municipal, a efectos de comprobar
el gasto del mismo ante la Auditoria superior del Estado de Jaiisco.

QUINTA.- AMBAS PARTES ACUERDAN.- Que las relaciones laborates que
surjan con motivo del presente contrato cofferán a cargo de ,,EL PRESTADOR nff,
SERVICIO", razón por la cual desde estos momentos se deslinda al H. Ayuntamiento de
Sayula, Jalisco, de cualquier prestación, acción tanto de carácter civil, laboral, mercantil o
penal, que pudiera surgir.

SEXTA.- Ambas partes están de acuerdo en estar y pasar en todo tiempo por el
contenido de las cláusulas del presente contrato y que en caso de incumplimiento d. álgrrrru
de las partes a fin de dirimir alguna controversia judicial que por esta razón se suscite están
de acuerdo a sujetarse a la jurisdicción de los tribunales de esta localidad para la
interpretación del presente contrato.

SEPTIMA.- Manifiestan ambas partes. que dentro del presente CONTRATO no



CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS.

existe dolo, error o enriquecimiento ilegitimo por lo que renuncian a los actos de nulidad
señalados en el Código Civil para el Estado de Jalisco.

OCTAVA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIO" declara que es su deseo que del
presente contrato se protejan sus datos personales que lo identifican como persona fisica, y
que consisten en el nombre, domicilio, número de folio de credencial para votar y cantidad
total a pagar, y que los mismos sean utilizados única y exclusivamente para la suscripción
del presente, sin que en lo futuro sean utilizados por terceros, acogiéndose a los derechos
ARCO (Acceder, Rectificar, Cancelar, Oponer) consagrados en la Ley Federal de
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulare- ¡ ilüe ¿i,*.tizd el derecho
de decidir sobre el uso que una persona fisica o moral le da a sus datos personales. Por lo
que no autoriza que los mismos sean utilizados para diferente fin que el de este contrato.

LEIDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO A LOS COMPARECIENTES,
ADVERTIDOS DE SU VALOR, ALCANCE Y CONSECUENCIAS LEGALES SE
MANIFESTARON CO T'ORMES CON SU CONTENIDO Y SE SOMETEN PARA TODO
LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO, INTERPRETACIÓN Y EJECUCIÓN DE ESTE
CONTRATO AL JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTAITCIA DEL OCTAVO
PARTIDO JUDICIAL, C ON SEDE EN SAYI'LA, JALISCO, Y PARA TAL EFECTO
RENUNCIAN AL FUERO QUE POR SUS DOMICILIOS PRESENTES O FUTIIROS
PTIDIESEN CORRE§PONDERLES. FIRMÁNDOLO ANTE DOS TESTTGO§, EL MrSMO
DÍA DE SU oToRGAMIENTo.

..PRBSTADOR DB SERVICIO". ..EL A

C. HECTOR OSWALDO RUIZ BARRETO. ABOG. JUAN GABRIEL EZ

TE,STIGO.
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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS.

En la ciudad de Sayula, Jalisco, al día 01 primero del mes de Julio det año 2017
dos mil diecisiete, y encontrándonos reunidos en las instalaciones de la Presidencia
Municipal, de ésta ciudad comparece en representación del H. Ayuntamiento
Constitucional de Sayula, Jalisco, el ABOGADO JUAN GABRIEL GOMEZ
CARRIZALES, en su carácter de Sindico y Representante Legal del citado
Ayuntamiento y a quien en lo sucesivo del presente contrato habrá de denominársele "EL
AYUNTAMIENTO", y por otra parte la C. LUZ ARELI CONTRERAS VAZQUEZ
con domicilio en la calle número , oD la Delegación de
Municipio de ' i - . . Identificándose en este acto con credencial de elector,
expedida por el Instituto Federal Electoral con folio numero ' 

a quien en lo
sucesivo del presente contrato habrá de denominársele "EL PRESTADOR DE
SERVICIO", con el objeto de celebrar el presente contrato de prestación de servicios, el
cual se sujeta a las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA.- "EL AYUNTAMIENTO" contrata a ,,EL PRESTADOR DE
SERVICIO', A EFECTOS DE REALIZAR CENSOS DE TOMAS DE AGUA
MUNICIPALES, ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE AGUA POTABLE Y
ALCANTAzuLLADO DE ESTE AYUNTAMIENTO, CON UNA JORNADA
LABORAL DE LLTNES A VIERNES DE CADA SEMANA, DE LAS O8:OO HORAS A
LAS 15:OO HORAS. OBLIGÁNDOSE *EL PRESTADOR DE SERVICIO" A
DESEMPEÑAR LA LABOR CONTRATADA. MANIFESTANDO TENER LOS
CONOCIMIENTOS NECESARIOS PARA REALIZAR EL TRABAJO REQUERIDO.

SEGUNDA.- "EL AYUNTAMIENTO", se obliga apagar a,,EL PRESTADOR
DE SERVICIO', por su trabajo enunciado, la cantidad de $2,600.00 (DoS MIL
SEISCIEI\TOS OO/1OO MONEDA NACION ), DE MAI\ERA
OUINCENAL, liquidado por conducto de la Hacienda Pública Municipal, y toda vez que
"EL PRESTADOR DE SERVICIO', no tiene como actividad principal realizar este
tipo de actividades, es por lo que no está en posibilidad de extender un recibo de
honorarios ni facturas que cumplan con los requisitos fiscales, por lo que se elabora el
convenio,fara los efectos de que se justifique el gasto y se compruebe el costo del mismo.

TERCERA.- El presente contrato inicia su vigencia el día 01 nrimero del mes de
Julio del año 2017 dos mil diecisiete, concluyendo el día 31 treinta v del mes de
Julio del año 2017 dos mil diecisiete. fecha medianera en que tendrá verificativo la labor
contratada, d¿índose por terminado con ello el presente, sin que ello implique
indemnizaciones o prestaciones diferentes que las del pago del trabajo elaborado,
deslindándose "EL AYUNTAMIENTO" de toda obligación o pago por concepto de
derechos laborales con'oEL PRESTADOR DEL SERVICIO" o personal que lo ayude
en la realización de los trabajos y los distintos a los consignados en el presente
instrumento.

CUARTA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIO" se compromete y obliga a
entregar de manera oportuna,,quincenalmente a la Hacienda Municipal, un Informe de las
actividades realizadas, de m¿rnera detallada, clara y específica, que cubra de manera
satisfactoria los requisitos impuestos por la Hacienda Municipal, a efectos de'comprobar
el gasto del mismo ante la Auditoria Superior del Estado de Jalisco.

QUINTA.- AMBAS PARTES ACUERDAN.- Que las relaciones laborales que
surjan con motivo del presente contrato correrán a cargo de "EL PRESTADOR DEL
SERVICIO", razón por Ia cual desde estos momentos se deslinda al H. Ayuntamiento de
Sayula, Jalisco, de cualquier prestación, acción tanto de carácter civil, laboral, mercantil o
penal, que pudiera surgir.

SEXTA.- Ambas partes están de acuerdo en estar y pasar en todo tiempo por el
contenido de las cláusulas del presente contrato y que en caso de incumplimiento de alguna
de las partes a fin de dirimir alguna controversia judicial que por esta razón se suscite están
de acuerclo a sujetarse a la jurisdicción de los tribunales de esta localidad para la



CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS.

interpretación del presente contrato.

SEPTIMA.- Manifiestan ambas partes que dentro del presente CONTRATO no
existe dolo, error o enriquecimiento ilegitimo por lo que renuncian a los actos de nulidad
señalados en el Código Civil para el Estado de Jalisco.

ocrAVA.- *EL PRESTADOR DE sERvrcro" declara que es su deseo que
del presente contrato se protejan sus datos personales que lo identifican como persona
fisica, y que consisten en el nombre, domicilio, número de folio de credencial para votar y
cantidad total a pagff, y que los mismos sean utilizados única y exclusivamente para la
suscripción del presente, sin que en lo futuro sean utilizados por terceros, acogiéndose a
los derechos ARCO (Acceder, Rectificar, Cancelar, Oponer) consagrados en la Ley
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y que garantiza
el derecho de decidir sobre el uso que una persona fisica o moral le da a sus datos
personales. Por lo que no autoriza que los mismos sean utilizados para diferente fin que el
de este contrato.

LEIDO QUE FUE EL PRE,SENTF' CONTRATO A LOS COMPARE,CIENTES,
ADVERTIDOS DE SU VALOR, ALCANCE Y CONSECUENCIAS LEGALES SE
MANIFESTARON CONFORMES CON SU CONTENIDO Y SE SOMETEN PARA
TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO, INTERPRETACIÓN Y
EJECUCIÓN OT ESTE CONTRATO AL JUZGADO MIXTO DE PRIMERA
INSTANCIA DEL OCTAVO PARTIDO JUDICIAL, C ON SEDE EN SAYULA,
JALISCO, Y PARA TAL EF'ECTO RENUNCIAN AL FUERO QUE POR SUS
DOMICILIOS PRE,SENTES O F'UTUROS PUDIESEN CORRESPONDERTES.
FIRMÁNDOLO ANTE DOS TESTIGOS, EL MISMO NÍA DE SU
OTORGAMIENTO.

.,PRBSTADOR DB SERVICIO". O'EL

C.LUZ ARELI CONTRERAS VAZQUEZ. ABOG. JUAN GABRIEL

SINDICATURA

GO.

INGENIERO JORGE
PRESIDENTE



CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS.

En la ciudad de Sayula, Jalisco, al día 01 primero del mes de Julio del año 2017
dos mil diecisiete, y encontrándonos reunidos en las instalaciones de la presidencia
Municipal, de ésta ciudad comparece en representación del H. Ayuntamiento
constitucional de Sayula, Jalisco, el ABOGADO JUAN GABRIEL GOMEZ
CARRIZALES, en su carácter de Sindico y Representante Legal del citado
Ayuntamiento y a quien en lo sucesivo del presente contráto habrá de denáminársele ,,EL
AYUNTAMTENTO", y por otra parre el c. JosE ABRAHAM HERNANDEZ
PARRA con domicilio en la calle - A, colonia

., en el Municipio de *,.- '. Identificándose en este acto con credencial
de elector, expedida por el Instituto Nacional Electoral con folio numero I
a quien en lo sucesivo del presente contrato habrá de denominarsele .,EL PRESTADOR
DE SERVICIO', con el objeto de celebrar el presente contrato de prestación de
servicios, el cual se sujeta a las siguientes:

CLAUSIJLAS

PRIMERA.- "EL AYUNTAMIENTO,' contrata a *EL PRESTADOR DE
SERVICIO", A EFECTOS DE REALIZAR CENSOS DE TOMAS DE AGUA
MUNICIPALES, ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE AGUA POTABLE Y
ALCANTARILLADO DE ESTE AYIINTAMIENTO, CON TINA JORNADA
LABORAL DE LUNES A VIERNES DE CADA SEMANA, DE LAS O8:OO HORAS A
LAS 15:OO HORAS. OBLIGÁNDOSE "EL PRESTADOR DE SERVICIO,' A
DESEMPEÑAN LA LABOR CONTRATADA. MANIFESTANDO TENER LOS
CONOCIMIENTOS NECESARIOS PARA REALIZAR EL TRABAJO REQUERIDO.

SEGUNDA.- "EL AYIJNITAMIEI\TO,,, se obliga a
DE sERVICro", por su trabajo enunciado , la cantidad

pagar a(,EL PRESTADOR
de $2.600.00 (DOS MIL

OT]INCENIAL, liquidado por conducto de la Hacienda Municipal, y toda vez que ..EL
PRESTADOR DB SBRVfCfO,,, no tiene como actividad principal realizar este tipo de
actividades, es por 1o que no está en posibilidad de extender un recibo de honorarios ni
facturas que cumplan con los requisitos fiscales, por lo que se elabora el convenio parulos
efectos de que se justifique el gasto y se compruebe el costo del mismo

TERCERA.- El presente contrato inicia su vigencia el día 01 primero del mes de
üulio del año 2017 dos mil diecisiete, concruyendo el día ¡t t"ffi
Julio del año 2017 dos mil diecisiete, fecha medianera., qu"-*dE uoffiTivo la labor
contratada, dándose por terminado con ello el p.es.nte, sin que ello implique
indemnizaciones o prestaciones diferentes que las del pago del irabajo elabóraáo,
deslindándose "EL AYUNTAMTENTO', de toda obligación o pago poi .on".pto de
derechos laborales con'6EL PRESTADOR DEL SrcnVfCfO,, o peisonal que lo ayude
en la realización de los trabajos y los distintos a los consignados en el presente
instrumento.

cuARTA.- r'EL PRESTADOR DE SERVICIO,, se compromete y obliga a
entregar de manera oportuir'á, qúincenalmente a la Hacienda MunicipáI, un Informe de las
actividades realizadas, de manera detallada, clara y específica, que. cubra de manera
satisfactoria los requisitos impuestos por.la Hacienda Municipal, u if""tor de comprobar
el gasto del mismo ante la Auditoria superior del Estado de Jalisco.

QUINTA.- AMBAS PARTES ACUERDAN.- Que las relaciones laborales que
surjan con motivo del presente contrato correriín a cargo de ,,EL PRESTADOR DEL
SERVICIO", razón por la cual desde estos momentos se deslinda al H. Ayuntamiento de
Sayula, Jalisco, de cualquier prestación, acción tanto de carácter civil, laboral, mercantil o
penal, que pudiera surgir.

SEXTA.- Ambas partes están de acuerdo en estar y pasar en todo tiempo por el
contenido de las cláusulas del presente contrato y que en caso áe incumplimiento á. igrnu
de las partes a fin de dirimir alguna controversia judicial que por esta razón se suscite están
de acuerdo a sujetarse a la jurisdicción de los tribunáles de esta localidad para la



CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS.

interpretación del presente contrato

SEPTIMA.- Manifiestan ambas partes que dentro del presente CONTRATO no
existe dolo, error o enriquecimiento ilegitimo por lo que renuncian a los actos de nulidad
señalados en el Código Civil para el Estado de Jalisco.

or-T.AyA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIO" declara que es su deseo que del
presente contrato se protejan sus datos personales que lo identifican como persona fisica, y
que consisten en el nombre, domicilio, número de folio de credencial para votar y cantidad
total a pagd, y que los mismos sean utrlizados única y exclusivamente para la suscripción
del preserrte, sin que en lo futuro sean utilizados por terceros, acogiéndose a los derechos
ARCO (Acceder, Rectificar, Cancelar, Oponer) consagrados en la Ley Federal de
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y que garantiza el derecho
de decidir sobre el uso que una persona fisica o moral le da a sus datos personales. Por lo
que no autoriza que los mismos sean utilizados para diferente fin que el de este contrato.

LEIDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO A LOS COMPARECIENTES,
ADVERTIDOS DE SU VALOR, ALCANCE Y CONSECUENCIAS LEGALES SE
MANIFESTARON CONFORMES CON SU CONTENIDO Y SE SOMETEN PARA
TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO, INTERPRETACIÓN Y
EJECUCIÓN OB ESTE CONTRATO AL JUZGADO MIXTO DE PRIMERA
INSTANCIA DEL OCTAVO PARTIDO JUDICIAL, CON SEDE EN SAYULA,
JALISCO, Y PARA TAL EF'ECTO RENUNCIAII AL FUERO QUE POR SUS
DOMICILIOS PRESENTES O FUTUROS PUDIESEN CORRESPONDERIES.
FIRMÁNDOLO ANTE DoS TESTIGOS, EL MISMo pÍn DE SU
OTORGAMIENTO.

..PRESTADOR VICIO". .OEL A

C. JOSE ANDBZ PARRA. LIC. JUAN GABRIEL G

INDICATURA

TESTIGO. TE,STI
n

t\

INGENIIE,RO JORG
PRESID

6t\\DOS



CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS.

En la ciudad de Sayula, Jalisco, al dia 01 primero del mes de Julio del año 2017
dos mil diecisiete, y encontrándonos reunidos en las instalaciones de la presidencia
Municipal, de ésta ciudad comparece en representación del H. Ayuntamiento
Constitucional de sayula, Jalisco, el ABOGADO JUAN GABRIEL GOMEZ
CARRIZALES, en su carácter de Sindico y Representante Legal del citado
Ayuntamiento y a quien en lo sucesivo del presente contrato habrá de denóminársele ,,EL
AYUNTAMIENTO", y por otra parre el c. FRANCISCO MARrN RAMIREZ con
domicilio en la calle número , , afr el Municipio de . . .,
Identific¿índose en este acto con credencial de elector, expedida pór el Instituto Federal
Electoral con clave de elector - , a quién en lo sucesivo del
presente contrato habrá de denominársele "EL PRESTADOR DE SERVICIO", con el
objeto de celebrar el presente contrato de prestación de servicios, el cual se sujeta a las
siguientes:

CLATJST]LAS:

PRTMERA.- "EL AYUNTAMIENTO" contrata a *EL PRESTADOR DE
SERVICIO', A EFECTOS DE REALIZAR CENSOS DE TOMAS DE AGUA
MUNICIPALES, ADSCRITO A LA ONPCCIÓN DE AGUA POTABLE Y
ALCANTARILLADO DE ESTE AYLTNTAMIENTO, CON LINA JORNADA
LABORAL DE LLINES A VIERNES DE CADA SEMANA, DE LAS O8:OO HORAS A
LAS 15:OO HORAS. OETTCÁNDOSE "EL PRESTADOR DE SERVICIO" A
OPSPIT¿PPÑAR LA LABOR CONTRATADA. MANIFESTANDO TENER LOS
CONOCIMIENTOS NECESARIOS PARA REALIZAR EL TRABAJO REQUERIDO.

SEGUNDA.- "EL AYTINTAMIEI\TO,,, se obliga a
DE sERVrcIo", por su trabajo enLrnciado , la cantidad

pagar a o,EL PRESTADOR
de $2.600.00 (DOS MIL

NA
QUI|{CENAL, liquidado por conducto de la Hacienda Pública unicip al, y toda vez que
"BL'PRESTADOR DB SERVICIO", no tiene como actividad principal realizar este
tipo de actividades, es por lo que no está en posibilidad de extender un recibo de
honorarios ni facturas que cumplan con los requisitos fiscales por lo que se elabora el
convenio para los efectos de que se justifique el gasto y se compruebe el costo del mismo.

TERCERA.- El presente contrato inicia su vigencia el día 01 primero del mes de
.Iulio del año 2017 dos mil diecisiete, concruyendo el día ¡t t..ffi
Julio del año 2017 dos mil diecisiete, fecha medianera 

"r, 
q"á t"na"i r..ifr*tivo la labor

contratada, dándose por terminado con ello el presente, sin que ello implique
indemnizaciones o prestaciones diferentes que las del pago del irabajo elabóraáo,
deslindándose "EL AYUNTAMIENTO" de toda obligaclón o pago poi .or".pto de
derechos laborales con "EL PRESTADOR DEL SERVICIO,, o peisonal que lo ayude
en la realización de los trabajos y los distintos a los consignados en el presente
instrumento.

cuARTA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIO,, se compromete y obliga a
entregar de manera oportuna, {uincenalmente a la Hacienda Municipal, un Informe de las
actividades realizadas, de manera detalláda, clara y específica, que cubra de manera
satisfactoria los requisitos impuestos por la Hacienda Municipal, a éfectos de comprobar
el gasto del mismo ante la Auditoria superior del Estado de Jalisco.

QUINTA.- AMBAS PARTES ACUERDAN.- Que las relaciones laborales que
surjan con motivo del presente contrato correrán a cargo de ,.EL PRESTADOR DEL
SERVICIO", razón por la cual desde estos momentos se deslinda al H. Ayuntamiento de
Sayula, Jalisco, de cualquier prestación, acción tanto de carácter civil, laboial, mercantil o
penal, que pudiera surgir.

SEXTA.- Ambas partes están de acuerdo en estar y pasar en todo tiempo por el
contenido de las cláusulas del presente contrato y que en caso de incumplimiento de álguna
de las partes a fin de dirimir alguna controversia judicial que por esta razón se suscite están
de acuerdo a sujetarse a la jurisdicción de los tribunales de esta localidad para la
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interpretación del presente contrato.

SEPTIMA.- Manifiestan ambas partes que dentro del presente CONTRATO no

existe dolo, error o enriquecimiento ilegitimo por lo que renuncian a los actos de nulidad

señalados en el Código Civil para el Estado de Jalisco.

OCTAVA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIO" declara que es su deseo que

del presente contrato se protejan sus datos personales que lo identifican como persona

física, y que consisten en el nombre, domicilio, número de folio de credencial para votar y

cantidad total a pagar, y que los mismos sean utilizados única y exclusivamente para la

suscripción del presente, sin que en lo futuro sean utilizados por terceros, acogiéndose a

los derechos ARCO (Acceder, Rectificar, Cancelar, Oponer) consagrados en la Ley

Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y que garuntiza

el derecho de decidir sobre el uso que una persona fisica o moral le da a sus datos

personales. Por lo que no autorizaque los mismos sean utilizados para diferente fin que el

de este contrato.

LEIDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO A LOS COMPARECIENTES,
ADVERTIDOS DE SU VALOR, ALCANCE Y CONSECUENCIAS LEGALES SE

MANIFESTARON CONFOR]\{ES CON SU CONTENIDO Y SE SOMETEN PARA
TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO, INTERPRETACIÓN Y
EJECUCIÓN »T, ESTE CONTRATO AL JUZGADO MIXTO DE PRIMERA
INSTANCIA DEL OCTAVO PARTIDO JUDICIAL, C ON SEDE EN SAYULA,
JALISCO, Y PARA TAL EFECTO RENUNCIAN AL FUERO QUE POR SUS

DOMICILIOS PRESENTES O FUTUROS PUDIESEN CORRESPONDERLES.
FIRMÁNDOLO ANTE DOS TESTIGOS, EL MISMO DÍA DE SU

OTORGAMIENTO.

..PRESTADOR DE SBRV[C[O". ..EL AYUNT

l** k ,h ?***toe,f,-

C. FRANCISCO MARIN RAMIREZ. ABOG. JUAN GABRIEL
NDICATURA

GO

II\GENIERO

gNlDOs

)-

to
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En la ciudad de Sayula, |alisco, al día 05 cinco del mes de fulio del año 2OL7

dos mil diecisiete, encontrándonos reunidos en las instalaciones de la Presidencia
Municipal, de ésta ciudad, compareciendo en representación del H. Ayuntamiento
Constitucional de Sayula, |alisco, el C. ABOGAD0 IUAN GABRIEL GoMEz
CARRIZALES, en su carácter de Síndico y Representante Legal del citado
Ayuntamiento, y a quien en lo sucesivo del presente contrato habrá de
denominársele "EL ARRENDATARIO", y por otra parte el C. RICARDO RODRIGUEZ
CASTAÑEDA con domicilio en colonia en el Municipio de , . .,

México, Identificándose en este acto con credencial de elector, expedida por el
InstitutoFederalElectoral,conclavedeelector
lo sucesivo del presente contrato habrá de denominársele "EL ARRENDADOR", con
el objeto de celebrar el presente contrato de prestación de servicios, el cual se sujeta
a las siguientes:

CLAUSULAS:

PRIMERA.- "EL ARRENDAD0R" se compromete a RENTAR para "EL
ARRENDATARIO" EL LOCAL PARA EVENTOS DENOMINADO "CASA VIEJA",
UBICADO EN LA CALLE PEDRO MORENO NUMERO 71. DE ESTA CIUDAD, EL DIA 14
CATORCE DEL MES DE IULIO DE ZOIT DOS MIL DIECISIETE, A EFECTOS DE
REALIZARSE COMIDA CON EN HONOR DE LOS "ALUMNOS GENERACION" DE LOS
CENTROS DE EDUCACION PREESCOLAR DEL MUNICIPIO.

SEGUNDA.- "EL ARRENDATARIO", se obliga a pagar a "EL ARRENDAD0R",
por Ia labor encomendada la cantidad de $6.900.00 (SEIS MIt NOVECIENTOS
PESOS 00/X00 MONEDA NACIONAL). Pago que se realizara en una exhibición. a
la suscripción del presente contrato. Pago que será liquidado por conducto de la
Hacienda Municipal; y toda vez que 'EL ARRENDADOR", no tiene como actividad
principal realizar este tipo de actividades, es por lo que no está en posibilidad de
extender un recibo de honorarios ni facturas que cumplan con los requisitos fiscales,
por lo que se elabora el presente convenio para los efectos de que se justifique el
gasto y se compruebe el costo del mismo.

TERCERA.- El presente contrato inicia su vigencia el día 1* catorce del mes
de Iulio del año 2017 dos mil diecisiete y concluyendo el mismo día. Dándose por
terminado con ello el presente, sin que ello implique indemnizaciones o prestaciones
diferentes que las del pago.

CUARTA.- Ambas partes están de acuerdo en estar y pasar en todo tiempo por
el contenido de las cláusulas del presente contrato y que en caso de incumplimiento
de alguna de las partes a fin de dirimir alguna controversia judicial que por esta razón
se suscite están de acuerdo a sujetarse a la jurisdicción de los tribunales de esta
localidad para la interpretación del presente contrato.

QUINTA.- Manifiestan ambas partes que dentro del presente CONTRATO no
existe dolo, error o enriquecimiento ilegitimo por lo que renuncian a los actos de
nulidad señalados en el Código Civil para el Estado de falisco.

SEXTA.- "EL ARRENDADOR" declara que es su deseo que del presente
contrato se protejan sus datos personales que lo identifican como persona física, y que
consisten en el domicilio, número de folio de credencial para votar, y que los mismos
sean utilizados única y exclusivamente para la suscripción del presente, sin que en Io
futuro sean utilizados por terceros, acogiéndose a los derechos ARCO (Acceder,
Rectificar, Cancelar, Oponer) consagrados en la Ley Federal de Protección de Datos
Personales en Posesión de los Particulares y que garantiza el derecho de decidir sobre
el uso que una persona física o moral le da a sus datos personales. Por lo que no
autoriza que los mismos sean utilizados para diferente fin que el de este contrato,
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LEIDO QUE FUE Et PRESENTE CONTRATO A LOS COMPARECIENTES, ADVERTIDOS DE SU
VALOR, ALCANCE Y CONSECUENCIAS LEGALES SE MANIFESTARON CONIORMES CON SU
CONTENIDO Y SE SOMETEN PARA ToDo Lo RELATIvo AL CUMPLIMIENTo, INTERPRETacIÓTI y
n¡ecuctÓw DE EsrE coNTRATo At luzcADo Mrxro DE pRIMERA rNsrANCrA DEL ocrAvo
PARTIDO IUDICIAL, CON SEDE EN SAYULA, IALISCO, Y PARA TAL RENUNCIAN AL FUERO

CORRESPONDERLES.QUE POR SUS DOMICILIOS PRESENTES O FUTUROS
FIRMÁNDOLO ANTE DOS TESTIGOS, EL DE SU

,EL

C. RO AÑEDA, ABOG. IUAN GABRIEL Go
SINDICATURA

TESTIGOS.

INGENIERO JORGE
PRESIDBNTB

<{

i

2
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En la ciudad de Sayula, Jalisco, a los 05 cinco días del mes de Julio del año 2017
dos mil diecisiete, y encontrándonos reunidos en las instalaciones de la Presidencia
Municipal, de ésta ciudad comparece , en representación del H. Ayuntamiento
constitucional de Sayula, Jalisco, el ABOGADO JUAN GABRIEL GoMEz
CARRIZALES, en su carácter de Síndico Municipal, y a quien en lo sucesivo del
presente contrato habrá de denominárseles "EL AYUNTAMIENTO", y por otra parte la
C. LUCIA FIGUEROA MORALES con domicilio en el . número

,'. , los , en el Municipio de í , , Identificándose en
este acto con credencial de elector, expedida por el Instituto Federal Electoral con folio

a quien en lo sucesivo del presente contrato habrá de denominársele "EL
PRESTADOR DE SERVICIO", con el objeto de celebrar el presente contrato de
prestación de servicios, el cual se sujeta a las siguientes:

CLAUSTJLAS:

PRIMERA.- n'EL PRESTADOR DE SERVICIO" se compromete a realizar,
PATA "EL AYUNTAMIENTO', LA ELABORACIÓN DE ALIMENTOS,
CONSISTENTES EN PECHUGA CON RES Y ESPINACA, ESPAGUETI, ENSALADA
Y BOLLOS PARA 2OO DOSCIENTAS PERSoNAS, EL »Ía Tg TRECE DE JULIo DE
2OI7 DOS MIL DIECISIETE, EN HONOR A LOS ALUMNOS "GENERACIÓN" DE
LOS CENTROS ESCOLARES DE PRIMARIAS, SECLTNDARIAS Y NIVEL MEDIO
SUPERIOR DE ESTE MUNICIPIO. DEBIENDO ENTREGAR LOS ALIMENTOS EN
EL LOCAL PARA EVENTOS DENOMINADO "EL RINCÓN OP LAS CHIVAS" CON
DOMICILIO EN LA CALLE MIGUEI- CONZÁLEZ IBARRA NÚUPNO 40 EN
SAYULA, JALISCO. Manifestando que tiene los .conocimientos, personal y la
instrumentaci ón necesaria par a r ealizar el trabaj o requerido.

SEGUNDA.- "EL AYUNTAMIENTO,,, se obliga apagar a,.EL PRESTADOR
DE SERVICIO", por su trabajo enunciado la cantidad $14.OOO.OO (CATORCE MIL
PESOS OO/I MOI{BDA NACIOI{AL). Pago que se rcalizara en exhibición aI
término de la labor por la cual fue contratada. Pago que será liquidado por conducto de la
Hacienda Municipal; y toda vez que "EL PRESTADOR DE SERVICIO", no tiene
como actividad principal realizar este tipo de actividádes, es por lo que no está en
posibilidad de extender un recibo de honorarios ni facturas que cumplan con los requisitos
fiscales, por lo que se elabora el convenio para los efectos de que se justifique el gasto y
se compruebe el costo del mismo.

TERCERA.- El presente contrato inicia su vigencia el día 13 trece del mes de
Julio del año 2017 dos mil diecisiete, concluyéndose el mismo día. Fecha medianera en
que tendrá verificativo la labor contratada, dándose por terminado con ello el presente, sin
que ello implique indemnizaciones o prestaciones diferentes que las del pago del trabajo
elaborado, deslindándose "EL AYUNTAMIENTO" de toáa obligación o pago por
concepto de derechos laborales con "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" o personal
que lo ayude en la realización de los trabajos y los distintos a los consignados en el
presente instrumento.

CUARTA.- AMBAS PARTES ACUERDAN.- Que las relaciones laborales que
surjan con motivo del presente contrato correrán a cargo de "EL PRESTADOR DEL
SERVICIO", razórr por la cual desde estos momentos se deslinda al H. Ayuntamiento de
Sayula, Jalisco, de cualquier prestación, acción tanto de carácter civil, laboral, mercantil o
penal, que pudiera surgir.

QUINTA.- Ambas partes están de acuerdo en estar y pasar en todo tiempo por el
contenido de las cláusulas del presente contrato y que en caso de incumplimiento de alguna
de las partes a fin de dirimir alguna controversia judicial que por estaraz6n se suscite están
de acuerdo a sujetarse a la jurisdicción de los tribunales de esta localidad para la
interpretación del presente contrato.

i

dpt presente COhITRATO no existe
-''a' .¡

renuncian a los actos de nulidad
SEXTA.- Manifiestan ambas partes que dentro

dolo, error o enriquecimiento ilegitimo por lo que
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señalados en el Código Civil para el Estado de Jalisco.

SEPTIMA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIO" declara que es su deseo que del
presente contrato se protejan sus datos personales que lo identifican como persona física, y
que consisten en el domicilio, número de folio de credencial para votar y que los mismos
sean utilizados única y exclusivamente para la suscripción del presente, sin que en lo futuro
sean utilizados por terceros, acogiéndose a los derechos ARCO (Acceáer, Rectificar,
Cancelar, Oponer) consagrados en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en
Posesión de los Particulares y que garantiza el derecho de decidir sobre el uso que una
persona fisica o moral Ie da a sus datos personales. Por 1o que no autoriza que los mismos
sean utilizados para diferente fin que el de este contrato.

LEIDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO A LOS COMPARECIENTES,
ADVERTIDOS DE SU VALOR, ALCANCE Y CONSECUENCIAS LEGALES SE
MANIFESTARON CO¡TFORMES CON SU CONTENIDO Y SE SOMETEN PARA TODO
LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO, INTERPRETACIÓN Y EJECUCIÓN DE EsTE
CONTRATO AL JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTAI\CIA DEL OCTAVO
PARTIDO JUDICIAL, CON SEDE EN SAYULA, JALISCO, Y PARA TAL EFECTO
RE¡ruNCIAN AL F'UERO QUE POR SUS DOMICILIOS PRESENTES O FUTUROS
PUDIESEN CORRESPONDERLES. FIRMÁNDOLO ANTE DoS TEsTIGoS, EL MISMo
DÍA DE sU oToRGAMIENTO.

..BL A

LIC. JTIAI\ GABRIEL
SINDICATURA

.OBL PRESTADOR DE SBRVICIOS".

I "r, (¿rCIq
C. LUCIA FIG A MORALES.

\
U (tC^

G0.

INGENIERO J
PRESID

,¡t'

CIPAL.

f

\
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En la ciudad de Sayula, Jalisco, al día 10 diez del mes de fulio del año 20L7 dos mil
diecisiete, encontrándonos reunidos en las instalaciones de la Presidencia Municipal, de
ésta ciudad, compareciendo en representación del H. Ayuntamiento Constitucional de
Sayula, Jalisco, el C. ABOGADO JUAN GABRIEL GOMEZ CARRIZALES, en su carácter de
Síndico y Representante Legal del Ayuntamiento en cita, y a quien en lo sucesivo del
presente contrato habrá de denominársele "EL AYUNTAMIENTO", y por otra parte el C.
MIGUEL ANGET RODRIGUEZ ESQUIVEL con domicilio en la calle
colonia '. - en la población de identificándose en este acto con
credencial de elector, expedida p.or el Instituto Federal Electoral, con clave de elector

, y a quien en lo sucesivo del presente contrato habrá de
denominársele "EL PRESTADOR DE SERVICIO", con el objeto de celebrar el presente
contrato de prestación de servicios, el cual se sujeta a las siguientes:

CLAUSULAS:

PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" quien es el Representante del Grupo
Musical denominado "soNoRA vENENOSA" se compromete a realizar para .,ÉL

AYUNTAMIENTO,, LA PRESENTACIÓN ARTíSTICA Y MUSICAL DEL GRUPo EN CITA, EN LoS
SIGUIENTES DIAS Y HORARIOS:

13 TRECE DE JULIO DE 2017 DOS MIL DIECISIETE, EN EL LOCAL PARA EVENTOS
DENOMINADO "RINCÓN DE LAS CHIVAS" CON DOMICILIO EN LA CALLE MIGUEL
GONZÁLEZ IBARRA NÚMERO 40, CON UN HORARIO DE LAS 21:OO VEINTIÚN HORAS
A LAS 24:OO VEINTICUATRO HORAS, CON MOTIVO DE LA CENA PARA PREMIACIÓN
DE LOS ALUMNOS GENERACIÓN DE LOS CENTROS EDUCATIVOS DE NIVEL
PRIMARIA, SECUNDARIA Y BACHILLERATO; Y
DiA T4 CATORCE DE IULIO DE 2OI7 DOS MIL DIECISIETE, EN EL LOCAL PARA
EVENTOS DENOMINADO "CASA VIEIA" CON DOMICILIO EN LA CALLE PEDRO
MORENO, NÚMERO 72, CON UN HORARIO DE LAS 13:OO TRECE HORAS A LAS 16:00
DIECISÉIS HORAS, CON MOTIVO DE COMIDA PARA PREMIACIÓN DE LOS ALUMNOS
GENERACIÓN DE PREESCOLAR.

Manifestando tener los conocimientos y la instrumentación necesaria para realizar la
labor encomendada.

SEGUNDA.- "EL AYUNTAMIENTO", se obliga a pagar a "EL pREsrADoR DE
SERVICIOS", por la labor encomendada la cantidad de $15,00q,00 (QUINCE MIL PESOS

1

2

exhibición a la firma del presente contrato. Pago que será liquidado por conducto de la
Tesorería Municipal; y toda vez que "EL PRESTADOR DE SERVICIO,,, no tiene como
actividad principal realizar este tipo de actividades, es por Io que no está en posibilidad de
extender un recibo de honorarios ni facturas que cumplan con los requisitos fiscales, por lo
que se elabora el presente convenio para Ios efectoi de que se ¡uitifique el gasto y se
compruebe el costo del mismo.

TERCERA.- El presente contrato inicia su vigencia el día 13 trece del mes de Iulio
del año 2017 dos mil diecisiete y concluye el día 14 catorce del mes de Iulio dei año
2017 dos mil diecisiete. Fecha medianera en que tendrá verificativo la labor encomendada,
dándose por terminado con ello el presente, sin que ello implique indemnizaciones o
prestaciones diferentes que Ias del pago, desl[ndándose "EL AYUNTAMIENTO" de toda
obligación o pago por concepto de derechos laborales con "EL PRESTADOR DE SERVICIO" o
personal que lo ayude en la realización de los trabajos y los distintos a los consignados en el
presente instrumento.

CUARTA.- AMBAS PARTES ACUERDAN.- Que las relaciones laborales que surjan con
motivo del presente contrato correrán a cargo de "EL PRESTADOR DEL SERVICIO", razón
por la cual desde estos momentos se deslinda al H. Ayuntamiento de Sayula, falisco, de
cualquier prestación, acción tanto de carácter civil, laboral, mercantil o penal, que pudiera
surgir.

QUINTA.- Ambas partes están de acuerdo .n .ro. y pasar en todo tiempo por el
contenido de las cláusulas del presente contrato y que en caso de incumplimiento de alguna
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de las partes a fin de dirimir alguna controversia judicial que por esta razón se suscite están
de acuerdo a sujetarse a la jurisdicción de los tribunales de esta localidad para la
interpretación del presente contrato.

SEXTA.- Manifiestan ambas partes que dentro del presente CONTRATO no existe
dolo, error o enriquecimiento ilegitimo por lo que renuncian a los actos de nulidad señalados
en el Código Civil para el Estado de falisco.

SEPTIMA,- "EL PRESTADOR DE SERVICIO" declara que es su deseo que del presente
contrato se protejan sus datos personales que lo identifican como persona física, y que
consisten en el nombre, domicilio, número de folio de credencial para votar y cantidad total a
pagar, y que los mismos sean utilizados única y exclusivamente para la suscripción del
presente, sin que en lo futuro sean utilizados por terceros, acogiéndose a los derechos ARCO
(Acceder, Rectificar, Cancelar, Oponer) consagrados en la Ley Federal de Protección de Datos
Personales en Posesión de los Particulares y que garantiza el derecho de decidir sobre el uso
que una persona física o moral le da a sus datos personales. Por lo que no autoriza que los
mismos sean utilizados para diferente fin que el de este contrato.

LEIDO QUE TUE EL PRESENTE CONTRATO A LOS COMPARECIENTES, ADVERTIDOS DE SU
VALOR, ALCANCE Y CONSECUENCIAS LEGALES SE MANIFESTARON CONFORMES CON SU
CONTENIDO Y SE SOMETEN PARA TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO, INTERPRETACIÓN Y
EJECUCIÓN DE ESTE CONTRATO AL JUZGADO MIXTo DE PRIMERA INSTANCIA DEL oCTAVo
PARTIDO IUDICIAL, CON SEDE EN SAYULA, IALISCO, Y PARA EFECTO RENUNCIAN AL FUERO
QUE POR SUS DOMICILIOS PRESENTES O FUTUROS
FIRMÁNDoto ANTE Dos rnsTrcos, EL MISMo pÍa DE su oro

CORRESPONDERLES.

,,EL PRESTADOR DE SERVICIO". AMI

C. MIGUET ANGEL RODRIGUEZ ESQUIVEL. ABOG. IUAN

TESTIGOS,

-[,,
ING. JORGE AGU

PRESIDENTE IPAL.

SlNDICATURA

2
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En la ciudad de Sayula, Jalisco, al día 14 catorce del mes de Julio del 2017 dos
mil diecisiete, y encontrándonos reunidos en las instalaciones de la presidencia
Municipal, de ésta ciudad comparece en representación del H. Ayuntamiento
constitucional de Sayula, Jalisco, el ABOGADO JUAN GABRIEL GOMEZ
CARRIZALES, en su carácter de Sindico y Representante Legal del citado
Ayuntamiento y a quien en lo sucesivo del presente contrato habrá de denóminársele ,,EL
AYUNTAMIENTO", y por otra parte el C. J JESUS LARIOS MONTES con domicilio

;1,'ff:l[ntir,"á,do.e en este 
""," 

f;:1.fff:"Í1ij".,..,o,, 
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ji,,,,,,.
con folio a quien en lo sucesivo del presente contrato

habrá de denominársele 'oEL PRESTADOR DE SERVICI0", con el oU3.to de celebrar
el presente contrato de prestación de servicios, el cual se sujeta a las siguientes:

CLAUSULAS:

PRIMERA.- "EL AYUNTAMTENTO" contrata a ..EL PRESTADOR DE
SERVICIO', A EFECTOS DE IMPARTIR TIN TALLER DE BASQUETBOL EN LA
UNIDAD DEPORTIVA "MARCELINO GARCIA BARRAGAN" DENTRO DEL
PROGRAMA DE CURSOS DE VERANO 2017, PARA NÑOS DE LA
DELEGACION DE USMAJAC, MUNICIPIO DE SAYULA, JALISCO. Manifestando
tener los conocimientos necesarios para rcalizar el trabajo requerido.

SEGUNDA.- "EL AYUNTAMIENTO", se obliga apagar a,,EL PRESTADOR
DE SERVICIO', por su trabajo enunciado, la cantidad ¿e $r.OoO.OO OaIl pnSOS
00/,[80 MQ¡L, 0/100 MQ¡LEDA NACIONAL) DE MANERA SEMANAL, iiq"idudo po.ronducto de
Ia Hacienda Municipal, y toda vez que "EL PRESTADOR bn-srnvlclo,, no tiene
como actividad principal realizar este tipo de actividacles, es por lo que no está en
posibilidad de extender un recibo de honorarios ni facturas que cumplan con los requisitos
fiscales, por lo que se elabora el convenio para los efectos de que se justifique el gasto y
se compruebe el costo del mismo.

TERCBf,IA.- El presente contrato inicia su vigencia
mes de Julio del año 2017 dos mil diecisiete2 concluyendo

el día 24 veinticuatro del
el día 11 once mes de

Agosto del año 2017 dos mil diecisiete, fecha medianera en que tendrá verificativo la
labor contrat ada, dándose por terrninado con ello el presente, sin que ello implique
indemnizaciones o prestaciones diferentes que las del pago del trabajo elaborado,
deslindándose "EL AYU|{TAMIENTO" cle toda obligación o pago por concepto de
derechos laborales CON ..EL PRBSTADOR DBL SBRVICIO" O personal que lo ayude
en la realización de los trabajos y los distintos a los consignados en el presente
instrumento.

cuARTA.- o'EL PRESTADOR DE SERVICIO,' se compromete y obliga a
entregar de manera oportuna, quincenalmente a la Hacienda Municipal, un Informe de las
actividades realizadas, de manera detallada, clara y específica, que cubra de manera
satisfactoria los requisitos impuestos por la Hacienda Municipal, a efectos de comprobar
el gasto del mismo ante la Auditoria Superior del Estado de Jalisco.

QUINTA.- AMBAS PARTES ACUERDAN.- Que las relaciones laborales que
surjan con motivo del presente contrato correrán a cargo de "EL PRESTADOp nBL
SERVICIO", razón por la cual desde estos momentos se deslinda al H. Ayuntamiento de
Sayula, Jalisco, de cualquier prestación, acción tanto de carácter civil, laboral, mercantil o
penal, que pudiera surgir.

SEXTA.- Ambas partes están de acuerdo en estar y pasar en todo tiempo por el
contenido de las cláusulas del presente contrato y que en caso de incumplimiento de álgrna
de las partes a fin de dirimir alguna controversia judicial que por esta razón se suscite están
de acuerdo a sujetarse a Ia jurisdicción de los tribunales de esta localidad para la
interpretación del presente contrato.

SEPTIMA.- Manifiestan ambas partes que dentro del presente CONTRATO no



CoNTRATODEPRESTACIONDESERVICIOS.

existe dolo, error o enriquecimiento ilegitimo por lo que renuncian a los actos de nulidad

señalados en el Código Civil para el Estado de Jalisco'

ocTAvA.- *EL PRESTADOR DE SERVICIO" declara que es su deseo que del

presente contrato se protejan sus datos personales qrre_ lo.identifican como persona fisica, y

q:,r" 
"orrrirten 

en el nombie, domicilio, nútn"to de fotio de credencial para votar y cantidad

total a pagar, y que los mismos sean utilizados única y exclusivamente para la suscripción

del present", ,in-qrr" en lo futuro sean utilizados por terceros, acogiéndose a los derechos

ARCO (Acceder, Rectificar, cancela" oponer) consagrados en la Ley Federal de

protección de Datos personales en Posesión de los Particulares y que gatantiza el derecho

de decidir sobre el uso que una persona fisica o moral le da a sus datos personales' Por lo

que no autoriza que los mismos sean utilizados para diferente fin que el de este contrato'

LEIDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO A LOS COMPARECIENTES'

ADVERTIDOS DE SU VALOR, ALCANCE Y CONSECUENCIAS LEGALES SE

UTNNTTBSTARON CONFORMES CON SU CONTENIDO Y SE SOMETEN PARA

TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO, INTERPRETACIÓN Y

nJfcuciON ñr rsrB coNrRAro AL JUzGADo Mlxro DE PRTMERA

INSTANCIA DEL OCTAVO PARTIDO JUDICIAL, CON SEDE EN SAYULA'

JAIISCO, Y PARA TAL EFECTO RENUNCIAN AL FUERO QUE POR SUS

DOMICILIOS PRESENTES O FUTUROS PUDIESEN CORRESPONDERLES'

ñlrinnaxnóio ANTE DoS TESTIGoS, EL MISMo DÍA DE SU

OTORGAMTBNTO.

..PRESTADOR DE SERVICIO". ..EL A

JESUS LARIOS MONTES. LIC. JUAN GABRIEL
SINDICATURA

GO

V

INGENIBRO JORGtr
PRESIDET{TE AL.

\
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En la ciudad de Sayula, Jalisco, al día 14 catorce del mes de Julio del 2017 dos
mil diecisiete, y encontrándonos reunidos en las instalaciones de la Presidencia
Municipal, de ésta ciudad comparece en representación del H. Ayuntamiento
Constitucional de Sayula, Jalisco, el ABOGADO JUAN GABRIEL GoMEz
CARRIZALES, en su carácter de Sindico y Representante Legal del citado
Ayuntamiento y a quien en lo sucesivo del presente contrato habrá de denomin¡írsele *EL
AYUNTAMIENTO", y por otra parte el c. JosE FRANCrsco HERNANDEZ
PADILLA con domicilio en la Avenida I ' oriente número . ,
colonia Centro, en el Municipio de ', ,- . Identificándose en este acto con
credencial de elector, expedida por el Instituto Nacional Electoral con claver-' a quien en lo sucesivo del presente contrato habrá de
denominársele "EL PRESTADOR DE SERVICIO", con el objeto de celebrar el
presente contrato de prestación de servicios, el cual se sujeta a las siguientes:

CLAUS'ULAS:

PRTMERA.- "EL AYUNTAMIENTO" contrata a "EL PRESTADOR DE
SERVICIO', A EFECTOS DE IMPARTIR LTN TALLER DE VOLIBOL EN LA
UNIDAD DEPORTIVA "GUSTAVO OÍAZ ORDAZ" DENTRO DEL PROGRAMA DE
CURSOS DE VENARO 2017, PARA NÑos DE ESTE MI-TNICIPIO. Manifestando
tener los conocimientos necesarios para rcalizar el trabajo requerido.

SEGUNDA.- *EL AYUNTAMIENTO,,, se obliga apagar a*EL PRESTADOR
DE SERVICIO", por su trabajo enunciado, la cantidad de $1,000.00 (MIL PESOS
00/100 MONEDA NACIONAL) DE MANERA SEMANAL, liquidado por conducto de
la Hacienda Municipal, y toda vez que "EL PRESTADOR DE SERVTCIO,, no tiene
como actividad principal realizar este tipo de actividades, es por lo que no está en
posibilidad de extender un recibo de honorarios ni facturas que cumplan con los requisitos
fiscales, por lo que se elabora el convenio para los efectos de que se justifique el gasto y
se compruebe el costo del mismo.

TERCERA.- El presente contrato inicia su vigencia el dia 24 del
mes de Julio del año 2017 dos mil diecisiete, concluyendo el día 11 once mes de
Aeosto del año 2017 dos mil diecisiete, fecha medianera en que tendrá verificativo la
labor contratada, dándose por terminado con ello el presente, sin que ello implique
indemnizaciones o prestaciones diferentes que las del pago del trabajo elaborado,
deslindándose "EL AYUNTAMIENTO" de toda obligación o pago por concepto de
derechos laborales con "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" o personal que lo ayude
en la realización de los trabajos y los distintos a los consignados en el presente
instrumento.

cuARTA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIO" se compromete y obriga a
entregar de manera oportuna, quincenalmente a la Hacienda Municipal, un Informe de las
actividades realizadas, de manera detallada, clara y específica, que cubra de manera
satisfactoria los requisitos impuestos por la Hacienda Municipal, a efectos de comprobar
el gasto del mismo ante la Auditoria Superior del Estado de Jalisco.

QUINTA.- AMBAS PARTES ACUERDAN.- Que las relaciones laborales que
surjan con motivo del presente contrato correrán a cargo de "EL PRESTADOR DEL
SERVICIO",Íazón por la cual desde estos momentos se deslinda al H. Ayuntamiento de
Sayula, Jalisco, de cualquier prestación, acción tanto de carácter civil, laboral, mercantil o
penal, que pudiera surgir.

SEXTA.- Ambas partes están de acuerdo en estar y pasar en todo tiempo por el
contenido de las cláusulas del presente contrato y que en caso de incumplimiento de alguna
de las partes a fin de dirimir alguna controversia judicial que por esta razón se suscite están
de acuerdo a sujetarse a la jurisdicción de los tribunales de esta localidad para la
interpretación del presente contrato.

SEPTIMA.- Manifiestan ambas partes que dentro del presente CONTRATO no
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existe dolo, error o enriquecimiento ilegitimo por lo que renuncian a los actos de nulidad
señalados en el Código Civil para el Estado de Jalisco.

OCTAVA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIO" declara que es su deseo que del
presente contrato se protejan sus datos personales que lo identifican como persona fisica, y
que consisten en el nombre, domicilio, número de folio de credencial para votai y cantidad
total a pagar, y que los mismos.sean utilizados única y exclusivamente para la suscripción
del presente, sin que en lo futuro sean utilizados por terceros, acogiéndose a los derechos
ARCO (Acceder, Rectificar, Cancelar, Oponer) consagrados en la Ley Federal .de
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y que garantiza el derecho
de decidir sobre el uso que una persona física o moral le da a sus datos personales. Por lo
que no autoriza que los mismos sean utilizados para diferente fin que el de este contrato.

LEIDO QUE FUF' EL PRESENTE CONTRATO A LOS COMPARECIENTES,
ADVERTIDOS DE SU VALOR, ALCANCE Y CONSECUENCIAS LEGALES SE
MANIFESTARON CONFORMES CON SU CONTENIDO Y SE SOMETEN PARA
TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO, INTERPRETACIÓN Y
EJECUCIÓN ON ESTE CONTRATO AL JUZGADO MIXTO DE PRIMERA
INSTANCIA DEL OCTAYO PARTIDO JUDICIAL, CON SEDE EN SAYULA,
JALISCO, Y PARA TAL EFECTO RENUNCIAN AL FUERO QUE POR SUS
DOMICILIOS PRESENTES O FUTUROS PUDIESEN CORRESPONDERLES.
FIRMÁNDOLO ANTE DOS TESTTGOS, EL MISMO »ÍA DE SU
OTORGAMIENTO.

..PREST DE SERVICIO". ..EL

C. JOSE FRANCISCO HERNANDEZ PADILLA. LIC. JUAN GABRIEL

SINDICATU RA

TESTIGO.

r§

TI\GE,N{IERO JORGE
PRESIDE}ITE AL.

¡§\l)()S

A

a



CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS.

En la ciudad de Sayula, Jalisco, al día 19 diecinueve del mes de Julio del año

2017 dos mil diecisiete, y encontrándonos reunidos en las instalaciones de la Presidencia

Municipal, de ésta ciudad comparece en representación del H. Ayuntamiento
Constitucional de Sayula, Jalisco, el ABOGADO JUAN GABRIEL GOMEZ
CARRIZALES, en su carácter de Sindico y Representante Legal del citado

Ayuntamiento y a quien en 1o sucesivo del presente contrato habrá de denominarsele "EL
AYUNTAMIENTO", y por otra parte el c. JosE ALFREDO PARRA ARIAS con

domicilio en la calle , colonia la -, en el Municipio de

Identificándose en este acto con Qredencial de elector, expedida por el

Instituto Federal Electoral con folio número a quien en lo sucesivo del

presente contrato habrá de denominarsele "EL PRESTADOR DE SERVICIO", con el

objeto de celebrar el presente contrato de prestación de servicios, el cual se sujeta a las

siguientes:

CLAUSULAS:

PRIMERA.- "EL AYUNTAMIENTO" contrata a 'oEL PRESTADOR DE
SERvICIo',, A EFECToS DE CREAR LA LOGÍSTICA PARA LA REALlzeCtÓN
DE CURSOS DE VERANO 2017, A IMPARTIRSE EN LA I-]NIDAD DEPORTIVA
,,GUSTAV O D|AZ ORDAZ" PARA NñOS DE ESTE MLTNICIPIO, ASÍ COMO
BUSCAR A LOS MAESTROS CAPACITADOS PARA IMPARTIR CADA UNO DE
LOS TALLERES DEPORTIVOS. MANIFESTANDO TENER LOS CONOCIMIENTOS
NECESARIOS PARA REALIZAR EL TRABAJO REQUERIDO.

SEGUNDA.- "EL AYUNTAMIENTO", se obliga apagat a "EL PRESTADOR
DE SERVICIO', por su trabajo enunciado, la cantidad de $2.500.00 (DOS MIL
OTIINTENTOS OO/1OO MONEDA IIA ) DE, MAI{ERA
OUINCENAL, liquidado por conducto de la Hacienda Municipal, y toda vez que "EL
PRESTADOR DE SERVICIO", no tiene como actividad principal realizar este tipo de

actividades, es por lo que no está en posibilidad de extender un recibo de honorarios ni
facturas que cumplan con los requisitos fiscales, por lo que se elabora el convenio para los

efectos de que se justifique el gasto y se compruebe el costo del mismo.

TERCERA.- El presente contrato inicia su vigencia el día 20 veinte de Julio del

año 2017 dos mil diecisiete, concluyendo el día 19 diecinueve de Aeosto del año 201.7

dos mil diecisiete, fecha medianera en que tendrá verificativo la labor contratada,

dándose por terminado con ello el presente, sin que ello implique indemnizaciones o

prestaciones diferentes que las del pago del trabajo elaborado, deslindándose "EL
AYUNTAMIENTO" de toda obligación o pago por concepto de derechos laborales con

"EL PRESTADOR DEL SERVICIO" o personal que lo ayude en la realización de los

trabajos y los distintos a los consignados en el presente instrumento.

cuARTA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIO" se compromete y obliga a
entregar de manera oportuna, quincenalmente a Ia Hacienda Municipal, un Informe de las

actividades realizadas, de manera detallada, claru y específica, que cubra de manera

satisfactoria los requisitos impuestos por la Hacienda Municipal, a efectos de comprobar

el gasto del mismo ante la Auditoria Superior del Estado de Jalisco.

eUINTA.- AMBAS PARTES ACUERDAN.- Que las relaciones laborales que

surjan con motivo del presente contrato correr¿ín a cargo de "EL PRESTADOR DEL
SERVICIO,,,razónpoi lu cual desde estos momentos se deslinda al H. Ayuntamiento de

Sayula, Jalisco, de cualquier prestación, acción tanto de carácter civil, laboral, mercantil o

penal, que pudiera surgir.

SEXTA.- Ambas partes están de acuerdo en estar y pasar en todo tiempo por el

contenido de las cláusulas del presente contrato y que en caso de incumplimiento de alguna

de las partes a fin de dirimir alguna controversia judicial que por esta razón se suscite están

de acuerdo a sujetarse a la lurisdicción de los tribunales de esta localidad para la

interpretación del presente contrato.
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SEPTIMA.- Manif,restan ambas partes-que dentro del presente CONTRATO no
existe dolo, error o enriquecimiento ilegitimo por lo que renuncian a los actos de nulidad
señalados en el Código Civil para el Estado de Jalisco.

OCTAVA.- *EL PRESTADOR DE SERVICIO'' declara que es su deseo que del
presente contrato se protejan sus datos personales que lo identifican como persona fisica, y
que consisten en el nombre, domicilio, número de folio de credencial para votar y cantidaá
tgtgl a pagar, y que los mismos sean utilizados única y exclusivamenfe para la suscripción
del presente, sin que en lo futuro sean utilizados por terceros, acogiéndose a los deréchos
ARCO (Acceder, Rectificar, Cancelar, Oponer) consagrados en la Ley Federal de
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y que g**riiru el derecho
de decidir sobre el uso que una persona fisica o moral le da a sus datos personales. por lo
que no autotiza que los mismos sean utilizados para diferente fin que el de este contrato.

LEIDO QUE F'UE EL PRESENTE CONTRATO A LOS COMPARE,CIENTES,
ADVERTIDOS DE SU VALOR, ALCANCE Y CONSECUENCIAS LEGALES SE
MANIFESTARON CONFORMES CON SU CONTENIDO Y SE SOMETEN PARA
TODO L.O RELATIVO AL CUMPLIMIENTO, INTERPRETACIÓN Y
EJECUCIÓN N.E ESTE CONTRATO AL JUZGADO MIXTO DE PRIMERA
INSTANCIA DEL OCTAVO PARTIDO JUDICIAL, CON SEDE EN SAYULA,
JALISCO, Y PARA TAL EFECTO RENUNCIAN AL FUERO QUE POR SUS
DOMICILIOS PRESENTES O FUTUROS PUDIESEN CORRESPONDERLES.
FIRMÁNDOLO ANTE DOS TESTIGOS, EL MISMO PiA DE SU
OTORGAMTENTO.

O'PRESTADOR DE SBRVICIO". ,,EL

C. JOSE ALFREDO PARRA ARIAS. LIC. JUAN GABRIEL

SINDICATU RA

TESTIGO TESTIGO.

II{GENIERO JORG

lF)t",'

;
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CONTRATO DB PRBSTACION DE SERVICIOS.

En la ciudad de Sayula, Jalisco, al día 21 veintiuno del mes de Julio del2017 dos
mil diecisiete, y encontrándonos reunidos en las instalaciones de la Presiclencia

Municipal, de ésta ciudad comparece en representación del H. Ayuntamiento
Constitucional de Sayula, Jalisco, el ABOGADO JUAN GABRIEL GOMEZ
CARRIZALES, en su carácter de Sindico y Representante Legal del citado
Ayuntamiento y a quien en lo sucesivo del presente contrato habrá de denominársele "EL
AYUNTAMIENTO", y por otra parte la C. JOSE RAMON GONZALEZ
FERNANDEZ, con domicilio en la , colonia '

Señor, en el Municipio de Identificándose en este acto con
credencial de elector, expedida por el Instituto Nacional Electoral con clave de elector
número a quien en lo sucesivo del presente contrato habrá de

denominársele "EL PRESTADOR DE SERVICIO", con el objeto de celebrar el
presente contrato de prestación de servicios, el cual se sujeta a las siguientes:

CLAUSTJLAS

PRIMERA.- *EL AYUNTAMIENTO" contrata a 6'EL PRESTADOR DE
SERVICIO", A EFECTOS DE IMPARTIR UN TALLER DE HANDBALL EN LA
UNIDAD DEPORTIVA "GUSTAVO OLXZ ORDAZ" EN LA CIUDAD DE SAYULA,
JALISCO, DENTRO DEL PROGRAMA DE CURSOS DE VENARO 2017, PARA
NIÑOS DE ESTE MLINICIPIO. Manifestando tener los conocimientos necesarios para

realizar el trabajo requerido.

SEGUNDA.- "EL AYUNTAMIENTO", se obliga apagaÍ a"EL PRESTADOR
DE SERVICIO', por su trabajo enunciado, la cantidad de $1,000.00 (MIL PESOS
OO/1OO MONEDA NACIOh{ ) DE, MAI{E,RA SEMANAL. liquidado por conducto de

la Hacienda Municipal, y toda vez que "EL PRESTADOR DE SERVICIO", no tiene
como actividad principal realizar este tipo de actividades, es por lo que no está en

posibilidad de extender un recibo de honorarios ni facturas que cumplan con los requisitos
fiscales, por lo que se elabora el convenio para los efectos de que se justifique el gasto y
se compruebe el costo del mismo.

TERCERA.- EI presente contrato inicia su vigencia el día 24 veinticuatro del
mes de Julio del año 7 dos mil diecisiete. concluyendo el día 11 once del mes de

Aeosto del año 2017 dos mil diecisiete, fecha medianera en que tendrá verificativo la
labor contratada, dándose por terminado con ello el presente, sin que ello implique
indemnizaciones o prestaciones diferentes que las del pago del trabajo elaborado,
deslindándose "EL AYUNTAMIENTO" de toda obligación o pago por concepto de

derechos laborales con "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" o personal que lo ayude

en la realización de los trabajos y los distintos a los consignados en el presente

instrumento.

CUARTA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIO" se compromete y obliga a

entregar de manera oportuna, quincenalmente a la Hacienda Municipal, un Informe de las

actividades realizadas, de manera detallada, clara y específica, que cubra de manera

satisfactoria los requisitos impuestos por la Hacienda Municipal, a efectos de comprobar
el gasto del misrno ante la Auditoria Superior del Estado de Jalisco.

QUINTA.- AMBAS PARTES ACUERDAN.- Que las relaciones laborales que

surjan con motivo del presente contrato correrán a cargo de "EL PRESTADOR DEL
SERVICIO", razón por la cual desde estos momentos se deslinda al H. Ayuntamiento de

Sayula, Jalisco, de cualquier prestación, acción tanto de carácter civil, laboral, mercantil o

penal, que pudiera surgir.

SEXTA.- Ambas partes están de acuerdo en estar y pasar en todo tiempo por el

contenido de las cláusulas del presente contrato y que en caso de incumplimiento de alguna

de las partes a fin de dirimir alguna controversia judicial que por esta razón se suscite están

de acuerdo a sujetarse a la jurisdicción de los tribunales de esta localidad para la
interpretación del presente contrato.
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SEPTIMA'- Manifiestan ambas partes que dentro del presente coNTRATo noexiste dolo' error o enriqueci*i"nio-it"eiiiÁ" pJr i";;; renuncian a ros actos de nuridadseñalados en el Código üvil para el Estado de Jalisco.

oCTAvA'- *EL PRESTADOR DE SERVICIO" declara que es su deseo que delpresente contrato se protejan sus datos personales que lo identifican como persona fisica, yque consisten en el nombre, domicilio, número ae rotio de credenc ial paravotar y cantidadtotal a pagar' y que los mismos sean utilizador ú"¿;; Jx"trrirumente para la suscripcióndel presente, sin que en lo futuro sean utilizados por i"r".ror, acogiéndose a los derechosARCO (Acceder, Rectificar, cancerar,. oporr..)-.o*ágruoo, en ra Ley Federar deProtección de Datos Personales en Posesión de loí purti"ut*"s y que garant.izael derechode decidir sobre el uso que una persona fisica o moral t" ¿u u sus datos personales. por loque no autotiza que los mismos sean utilizaaor p*u air"r"nte fin que el de este contrato.

LEIDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO A LOS COMPARECIENTES,ADVERTIDOS DE SU VALOR, ALCANCE Y C.NSECUENCIAS LEGALES sEMANIFESTARON CONFORMES CON SU CONTNÑI»O Y SE SOMETEN PARATODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO, INTERPRETACIÓN YEJECUCIÓN NT ESTE CONTRATO AL JUZGADO MIXTO DE PRIMERAINSTANCIA DEL OCTAVO PARTIDO_ JUDICIAL, CON SEDE EN SAYULA,JALISCO, Y PARA TAL EFECTO RENUNCIAN ÁI TUTNO QUE POR SUSDOMICILIOS PRESENTES O F'UTUROS PU»IT.NU CORRESPONDERLES.FIRMÁNDoLo ANTE DoS TEsTIGoS, E; MISMo DÍA DE sUOTORGAMIENTO. -----", rvu\rrvrv ttttr

..PRESTADOR DB SERVTCTO". ,,EL

C, JOSE FERNANDEZ. LIC. JUAN GABRIEL

S D ICATU RA

TBSTIGO. TESTIGO.

II\GEI\IERO
PRES
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